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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

Macao

Mediante comunicaciones de la delegación de Macao de fecha 15 de abril de 1997 y de 7 de
mayo de 1997, Macao ha efectuado la siguiente notificación anticipada, con arreglo al párrafo 2 del
artículo 63 del Acuerdo y el párrafo 3 de la Decisión del Consejo de los ADPIC que figura en el
documento IP/C/2, sobre la legislación que se aplica en Macao a la esfera de la propiedad intelectual.

En su notificación, Macao se ha referido al párrafo 2 del artículo 65 del Acuerdo y ha
señalado que las leyes y reglamentos de que se trata se notifican sin perjuicio del período transitorio
especificado en ese párrafo.
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ANEXO I

LEGISLACIÓN APLICABLE A LA ESFERA DE LOS DERECHOS
DE PROPIEDAD INTELECTUAL

- Decreto Ley Nº 46980, de 27 de abril de 19661

- Ley Nº 4/85/M, de 25 de noviembre de 198511

- Decreto Ley Nº 16/95, de 24 de enero de 1995

- Decreto Ley Nº 56/95/M, de 6 de noviembre de 1995

- Decisión del Gobernador Nº 306/95/M, de 4 de diciembre de 1995

- Decisión del Gobernador Nº 313/95/M, de 5 de diciembre de 1995

                                                     
1 Macao informa al Consejo de que estas leyes son actualmente objeto de revisión para conformarlas

con las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC y, por consiguiente, se han presentado a la Secretaría en
portugués solamente.
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ANEXO II

TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR
BREVE DESCRIPCIÓN

Derecho de autor y derechos conexos2

Decreto Ley Nº 46980,
de 27 de abril de 1966, fecha de entrada en
vigor:  13 de enero de 1972.

El Código del Derecho de Autor que rige la
protección del derecho de autor y derechos
conexos, de conformidad con el Acta de
Bruselas de 1948 del Convenio de Berna y la
Convención Universal sobre Derecho de Autor.

Ley Nº 4/85/M,
de 25 de noviembre de 1985, fecha de entrada en
vigor:  1º de enero de 1986.

Esta Ley establece la protección contra la
reproducción ilícita de fonogramas y
videogramas.

Marcas de fábrica o de comercio3

Decreto Ley Nº 56/95/M,
de 6 de noviembre de 1995, fecha de entrada en
vigor:  6 de diciembre de 1995.

Este Decreto rige la protección de las marcas de
fábrica o de comercio en Macao.

Decisión del Gobernador Nº 306/95/M,
de 4 de diciembre de 1995, fecha de entrada en
vigor:  6 de diciembre de  1995.

Esta Decisión establece el cobro de tasas por
concepto del registro de marcas de fábrica o de
comercio.

Decisión del Gobernador Nº 313/95/M,
de 5 de diciembre de 1995, fecha de entrada en
vigor:  6 de diciembre de 1995.

Esta Decisión establece la clasificación de
bienes y servicios a efectos del registro de
marcas de fábrica o de comercio.

Indicaciones geográficas4

Decreto Ley Nº 16/95,
de 24 de enero de 1995, fecha de entrada en
vigor:  9 de septiembre de 1995.

El Código de Propiedad Industrial que rige la
protección de patentes, modelos de utilidad,
dibujos y modelos industriales, retribuciones,
nombre y distintivo del establecimiento,
logotipos e indicaciones geográficas, de
conformidad con el Acuerdo sobre los ADPIC.

                                                     
2 Véase la nota 1 supra.  Las delegaciones interesadas pueden consultar en la Secretaría el texto de las

leyes de que se trata.

3 El texto de las leyes y reglamentos de que se trata figura en los documentos IP/N/1/MAC/T/1 y 2.

4 El texto de esta Ley figura en el documento IP/N/1/MAC/I/1.
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TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR
BREVE DESCRIPCIÓN

Dibujos y modelos industriales5

Decreto Ley Nº 16/95,
de 24 de enero de 1995, fecha de entrada en
vigor:  9 de septiembre de 1995.

El Código de Propiedad Industrial que rige la
protección de patentes, modelos de utilidad,
dibujos y modelos industriales, retribuciones,
nombre y distintivo del establecimiento,
logotipos e indicaciones geográficas, de
conformidad con el Acuerdo sobre los ADPIC.

Patentes (incluida la protección de
obtenciones vegetales)6

Decreto Ley Nº 16/95,
de 24 de enero de 1995, fecha de entrada en
vigor:  9 de septiembre de 1995.

El Código de Propiedad Industrial que rige la
protección de patentes, modelos de utilidad,
dibujos y modelos industriales, retribuciones,
nombre y distintivo del establecimiento,
logotipos e indicaciones geográficas, de
conformidad con el Acuerdo sobre los ADPIC.

                                                     
5 El texto de esta Ley figura en el documento IP/N/1/MAC/I/1.

6 El texto de esta Ley figura en el documento IP/N/1/MAC/I/1.
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ANEXO III

PREVENCIÓN DEL ABUSO DE LOS DERECHOS DE
PROPIEDAD INTELECTUAL

TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR
BREVE DESCRIPCIÓN

Procedimientos y recursos judiciales civiles

Decreto Ley Nº 46980,
de 27 de abril de 1966, fecha de entrada en vigor:
13 de enero de 1972.

El Código del Derecho de Autor que rige la
protección del derecho de autor y de derechos
conexos, de conformidad con el Acta de Bruselas
de 1948 del Convenio de Berna y la Convención
Universal sobre Derecho de Autor.

Ley Nº 4/85/M,
de 25 de noviembre de 1985, fecha de entrada en
vigor:  1º de enero de 1986.

Esta Ley establece la protección contra la
reproducción ilícita de fonogramas y
videogramas.

Decreto Ley Nº 16/95,
de 24 de enero de 1995, fecha de entrada en
vigor:  9 de septiembre de 1995.

El Código de Propiedad Industrial que rige la
protección de patentes, modelos de utilidad,
dibujos y modelos industriales, retribuciones,
nombre y distintivo del establecimiento,
logotipos e indicaciones geográficas, de
conformidad con el Acuerdo sobre los ADPIC.

Decreto Ley Nº 56/95,
de 6 de noviembre de 1995, fecha de entrada en
vigor:  6 de diciembre de 1995.

Este Decreto rige la protección de las marcas de
fábrica o de comercio en Macao.

Medidas judiciales provisionales

Decreto Ley Nº 46980,
de 27 de abril de 1966, fecha de entrada en vigor:
13 de enero de 1972.

El Código del Derecho de Autor que rige la
protección del derecho de autor y de derechos
conexos, de conformidad con el Acta de Bruselas
de 1948 del Convenio de Berna y la Convención
Universal sobre Derecho de Autor.

Ley Nº 4/85/M,
de 25 de noviembre de 1985, fecha de entrada en
vigor:  1º de enero de 1986.

Esta Ley establece la protección contra la
reproducción ilícita de fonogramas y
videogramas.
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TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR
BREVE DESCRIPCIÓN

Decreto Ley Nº 16/95,
de 24 de enero de 1995, fecha de entrada en
vigor:  9 de septiembre de 1995.

El Código de Propiedad Industrial que rige la
protección de patentes, modelos de utilidad,
dibujos y modelos industriales, retribuciones,
nombre y distintivo del establecimiento,
logotipos e indicaciones geográficas, de
conformidad con el Acuerdo sobre los ADPIC.

Decreto Ley Nº 56/95/M,
de 6 de noviembre de 1995, fecha de entrada en
vigor:  6 de diciembre de 1995.

Este Decreto rige la protección de las marcas de
fábrica o de comercio en Macao.

Prescripciones especiales relacionadas con las
medidas en frontera
Decreto Ley Nº 16/95,
de 24 de enero de 1995, fecha de entrada en
vigor:  9 de septiembre de 1995.

El Código de Propiedad Industrial que rige la
protección de patentes, modelos de utilidad,
dibujos y modelos industriales, retribuciones,
nombre y distintivo del establecimiento,
logotipos e indicaciones geográficas, de
conformidad con el Acuerdo sobre los ADPIC.

Procedimientos penales
Decreto Ley Nº 46980,
de 27 de abril de 1966, fecha de entrada en
vigor:  13 de enero de 1972.

El Código del Derecho de Autor que rige la
protección del derecho de autor y de derechos
conexos, de conformidad con el Acta de
Bruselas de 1948 del Convenio de Berna y la
Convención Universal sobre Derecho de Autor.

Ley Nº 4/85/M,
de 25 de noviembre de 1985, fecha de entrada en
vigor:  1º de enero de 1986.

Esta Ley establece la protección contra la
reproducción ilícita de fonogramas y
videogramas.

Decreto Ley Nº 16/95,
de 24 de enero de 1995, fecha de entrada en
vigor:  9 de septiembre de 1995.

El Código de Propiedad Industrial que rige la
protección de patentes, modelos de utilidad,
dibujos y modelos industriales, retribuciones,
nombre y distintivo del establecimiento,
logotipos e indicaciones geográficas, de
conformidad con el Acuerdo sobre los ADPIC.

Decreto Ley Nº 56/95/M,
de 6 de noviembre de 1995, fecha de entrada en
vigor:  6 de diciembre de 1995.

Este Decreto rige la protección de las marcas de
fábrica o de comercio en Macao.

Procedimientos y recursos administrativos
distintos de los enumerados anteriormente

__________


